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L
a 
municipalización 
de las sindicaturas  
de Juan José Ríos y 
Eldorado, así 

como las iniciativas rela-
cionadas con derechos 
humanos, serán prioridad 
para la actual legislatura, 
aunque hasta el momento 
no se ha dictaminado nin-
guna. 

µ Iniciativas presentadas 
El diputado de Morena y  
presidente de la Comisión 
de Puntos 
Constitucionales, Horacio 
Lora Oliva, informó que  a 
la fecha se han ratificado 
68 iniciativas de diputa-
dos de la pasada legislatu-
ra y 10 nuevas más han 
sido presentadas, por lo 
que la comisión se 
encuentra en un proceso 
de examinación de la mis-
mas para determinar cuá-
les comenzarán a dictami-
narse. 
“Estamos en proceso de 
examinación porque las 
iniciativas que entraron 
en la legislatura anterior 
se ratificaron y son de 
diversa índole e importan-

cia mediana o de impacto 
para la sociedad, pero en 
los próximos días se reu-
nirá la comisión, antes de 
que termine este mes, 
para jerarquizarlas”, 
expuso Lora Olivas. 
A mes y medio de ocupar 
las curules, los diputados 
solo dieron seguimiento a 
la denominada ley antia-
borto, pero solo por obli-
gaciones parlamentarias, 
y el resto de las iniciativas 
solo han avanzado a pri-
meras y segundas lectu-
ras. 
Ante ello, el legislador 
morenista manifestó que, 
de acuerdo con la ley 
orgánica, una iniciativa 
puede permanecer hasta 
6 meses sin dictaminarse, 
disposición que cumpli-
rán al margen legal. 
Apuntó que los exdiputa-
dos y ciudadanos no tie-
nen un límite de tiempo 
para ratificar sus iniciati-
vas, por lo que podrían 
seguir aumentando el 
número de iniciativas 
posibles a dictaminar. 
“Lo pueden hacer en cual-
quier momento. Nosotros 
trataremos de darle curso 
a todo y lo más que poda-
mos”, comentó.

Municipalización de Eldorado y 
Juan José Ríos será prioridad

ALGUNAS DE LAS INICIATIVAS PRESENTADAS POR GRUPO
 PARLAMENTARIO Y CIUDADANOS

MORENA 
Ley para el pago 
de aguinaldo a los 
jubilados y pensionados 
de los Servicios de 
Educación Pública.

Ley contra la desaparición 
forzada de personas 
y la desaparición por 
particulares. 

Ley para prevenir, 
investigar y sancionar 
la tortura.

PRI
Ley de acceso de las 
mujeres a una vida libre 
de violencia.

Ley marco de bandos 
de policía y gobierno.

Ley de cambio climático.

Código de ética
parlamentaria. 

Ley de los trabajadores 
al servicio de los municipios.

Ley de desarrollo ganadero 
para el Estado de Sinaloa.

Ley de Desarrollo Social 
del Estado de Sinaloa.

PES
Ley que regula el procedi-
miento de emisión de la 
declaratoria de ausencia 
por desaparición.

PRD
Reforma de la Ley 
Orgánica para sesionar 
tres días a la semana.

PAN
Reformas a Ley Orgánica 
del congreso, para paridad 
de género en la mesa 
directiva.
 
Reforma el artículo 
24 de la Constitución 
Política del Estado 
de Sinaloa.

PAS
Ley de Seguridad Escolar 
para el Estado de Sinaloa.

Fuente: http://www.congresosinaloa.gob.mx/

 La Comisión de Puntos Constitucionales está examinando las iniciativas 
ratificadas y las nuevas para empezar a dictaminar en la próxima semana

68 
INICIATIVAS 
han sido ratificadas  
por diputados  
de la pasada legislatura.

10 
NUEVAS 
iniciativas han sido  
presentadas por actuales 
diputados y ciudadanos.


